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¿Cuándo votamos?

¿Qué elegimos?
127 Diputados Nacionales en todo el país. 
24 Senadores Nacionales (3 por provincia) en Buenos Aires, Formosa, Jujuy, 
La Rioja, Misiones, San Juan, San Luis y Santa Cruz.

¿En qué horario podemos votar?

¿Con qué documentos podemos votar?
Todos los tipos de documento son válidos, pero sólo se permite votar con la 
misma versión con la que se figura en el padrón o con una posterior.

 

¿Dónde votamos?
A partir del 14 de julio, podés verificar el establecimiento de votación, el n° de 
mesa, el nº de orden y el ejemplar del documento, ingresando a www.padron.gob.ar, 
llamando al 0800-999-7237 o enviando un SMS al 30777 con la palabra VOTO, 
ESPACIO, Nº de documento, ESPACIO, M para masculino o F para femenino. 

Nombre y apellido ……………………………………………………………………………….......

Ejemplar documento .....……………………………………………………………………….......

Escuela N° …………………………………………………………………………………………..........

Nº de Mesa ………….......................…....   N°de orden …………....................….......
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